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(Gaceta del dia 7 de Junio.)

S. ^í. el RFY ((^. D. G.) continúa en

la ciudad da Londres, sin novedad en

su importante salud.
S, ŝi. la RF:Ixn Doúa Maria CriRti-

na y Augusta I^eal Familia continúan

en esta Corte disfrutando de igual be-

neficio.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVI\TCIA DE CORDOBA

l^iúm. 1b21

Número del espediento ^.7b8

Don Alfrzdo de N-dri3-D^ivila, Iugeniero

Jefa del Distrito miaero de Cbrdoba.

Hago saber: que por don Francisco
Garcia Cabrera, vecino de Conquista,
8e ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia, fecha
29 de Mayo de 19Ŭó, solicitando se le
concedan treinta pertenencias para la
mina denominada La Vergiienza, de
mineral hierro y otros, sita en el tér-
mino de Cunquista y paraja conocido
por el Gamonal, propiedad de don
^diguel Cantador Alamillos, que linda
por Sur con propiedad de Juan Re-
dondo Cal©ro, por E. con terrenos de
Pedro Buenestado )Siuñoz, por N. con
Tomás Buenestado MuHoz y por O.
con el citado Juan Redondo Calero;
cuyo registro le ha sido admitido por
decreto del señor Gobernador de 31
de ;llayo de 1905, saivo mejor dere-
cho, bajo la siguionte designación: se
tendrá por punto de partida unos pe•
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ñones que hay en el arroso del Ga-
mona{, y desde este punto en direc•
ción E. se medirán 300 metros y pri-
mera eataca; de esta a^ N. 300 y se•
gunda; de esta ai O. 1.Oi)U ,y tercera;
de esta al S. 300 y cuarta, y de eata
al punto de partida 700 metros, que•
dando cerrado el perimetro so ► ici•

tado.
Lo que se publica de orden del se

ñor Gobernadur por nledio dc^ este
edícto para que en ol término de
tréinta días puedan producir sus re

clamacionea, conforme al art. Z4 de

la Ley, los que ae crean oon derecho

para ello.
Córdoba 2 de Junio de 190^.-El

ingeniero Jefe, A. de Ddadrid Díevi:a.

1^úm, 1^21

i^+úmero dei expediente 3.759

Hago saber: que por don Alejandro
Y ún Torralbo, vecino de Villanucva
do Córdoba, Ke ha presentado en el
Gobierno civil de esta provincia una
:nstancia, fecha 29 de Mayo de 190v,
solicitando se le concedan treinta per•
tenencias para la mina denominada
Desdén, de mineral bismuto, sita en
el.término de Conquista y terrenos
denominados El Silillo, enc'.avado y^
Iindante á todos vientos con t^erras de
la propiE:dad do los herederos de ©n•
tonio Itlescae Guliérrez, vecino de
Conquista; cuyo registro le ha aido
adniitido por decreto del señor Go•
bernador de 31 de ^ayo de 1906, sal-
vo mejor derecho, bajo ]a siguiente
desigllación: se tendrá por punto de
partida la eataca N. do !a iínoa N. S.
del extremo N. 0. de la mina Solani-

ta. Deade él se medirán 1.000 metros
al N. 0. verdadero y primera eataca;
de eata al S. 0. 300 y segunda; de ea-
ta 1.000 metros al S. E, y tercera,
quedando cerrado el perímetro de las
treinta pertenencias so^icitadas con
una línea de 30U metros quo intesta

con el extrelno N. 0. de referida mi-
na La Solanita.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Goópruador por medio de este
edicto para que en ol término de
treinta riíus puedan producir eus re•
clamaciones, conforme ai art. 24 de
la l.ey, Ios que sa craan cou derecho
para el^ ^.

Córdoba ^ de Junio d+3 1S30G.-El
Icgeniero Jr^fa, rl. de Nladrid-Dávila.

ti úrn. 1 ^21

Número del egpediento 5. r 60

Hago saber: que por don Alejandro
^ ún Torralbo, vecino de Villanueva

de Córdoba, ae ha presentado en el

Gobierno civil de esta provincia una

instancia, fechr: 29 de ^4ayo de 1905,

solicitando se le concedan treinta per-

tenenciae para la mína denominada

Montecristo, de mineral hi©rro, oita

en el tórmir,o de Villanueva da Cór-

doóa y en Ia dehesa de Carboneras y

paraje que Ilaman arroyo de Nava-

len;uas, lindante á todos vientos con

dicha dehesa en la parte de don Fran-

cisco Ayl!ón H^rruzo; cuyo registro

le ha sido admitido por decreto del
seiior Gobernador de 31 de Diayo de

1906, aalvo mejor deracho, bajo la si-

guiente designación: se tendrá por

punto de partida la aegunda eataca

de la mina 111arqa^'ita, sita en la mis-

ma dehesa, que tiene el número del

egpediente el ó.74^; deade eata en di•

rección N, 50 metros y primera esta•

ca; de esta al E. 1.000 y segunda; de

esta al S. 300 y tercera, y de esta al

0. 1.OOU y cuarta, y de esta 60 me-

tros á la tercera estaca de citada mi-

na Margarita, con 1o que queda ce•

rrado el perímetro de lae treinta per-
teneIICíaS.

Lo que ae publica de orden del se-
iior Gobernador por medio de eate
edicto para que en et término de
treinta días puedan producir sus re-

clamaciones, conforme al art. 24 de
la Ley, los que se crean con c'erecho
para ello.

Cdrdoba 2 do Junio de 1905.-E1.
Ingenioro Jefe, A. de D^tadr^d Dáviia.

^:^.^;.^^

Ŭ_E^r ^;(^AC101^ D^ ^íACI- +'^ii^^,
DE I,A

PROVINGIA DE CORDOPA

Circular núm. 1^14

Real orden dieponiendo qne á loe excedentea

con sue;do de las carreterae del Eeta3o, no

dbbe incluírseles entre ]as clases pasivas.

En la Gaceta de .^?adrid ní^m. 15ó,

correspondiento al dia de ayer, se in•
serta la Real orden do 26 de Ma9o an-
terior, que sigue:

aIlmo. Sr.: Visto el espodiente ins-
truido en esa Dirección general ii con•
secuencia de instancia, formulada por
don José blarIa Jimeno de Lerma y
don Emilio de Alvear,-Consejeros lIi•
nistros, excedentes, del suprimido
Tribunal de lo (%ontencioso adminis•
trativo, y don Jul^ún González Tama•
yo, Secretario Diayor del mi4mo Tri-
bunal, ea aolicitad de que se prev^!n-
ga á la Ordenación de Pagos dA Ios
Ministerios de Gracia y Jasticia y Go-
bernación que ee ]imite ú deducir de
los haberes que peroiben como tales
excedentes el 16 por lOC por el im-
puesto de utilidades, en razón á que
conservan el carácter de funcionarios
activos en expectación de destino, ^r
no el 20 por 100 que se les ha exigido
por conoeptuarles en situación pasiva:

Conaiderando qve la ley del im-
puesto sobre utilidades, al determi-
nar el que deben satisfacer los funcio-
narios del Estado, no ae ocupa, ni te-
nía para qué ocuparse, para eetable-
cer diferencia entre unoa y otros, del
Capitulo, Seccián y®rticulo de loa

Presup^.testos en que tienen consigna•
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dos sus haberes, eino que ha tenido
en cuenta, como es natural, además
del may^ r 6 mPnor eueldo, ta distinta
condición de los funcionarioA, según
que ae lee considere en activo ó estén
incluidos entre las Clasea pasivas:

Considerando que en el concepto de
Clases paaivas no pueden incluirae
otros funcionarioa que los jnbiladoe y
loe Ministros de la Corona cesantes, á
más de sus huérfanos, viudas, etc., y
en modo alguno los eacedentes que
tienen la condición de activoe, en
cuanto sólo se halla interrumpido el
ejercicio de su cargo transitoriamen-
te, y no de un modo definitivo; y en
su consecuencia, pudiendo volver á
prestar eus servicioe cuando pasen lae
circunetancias que legalmente coloca-
ron al funcionario en situación de ez-
cedencia, no puede considerársele co•
mo pasivo, pues la condición esencial
de éste ea la de cesar definitivamente
en el desempeiSo de todo cargo del

Estado:
Considerando que estando en aitua-

ción de ezcedencia don José ^laria Ji.-
meno de Lerma, don Emilio de Al-
vear y don Julián Glonzález Tatnayo,
no puede deecontáreelea en concepto
de utilidades eino el tanto por ciento
^con que estén gravadoa los haberes
de las clasea activsa del Estado, del
propio modo que ee hace con loa ea-
^cedentes con aueldo de todas lae ca-
rreteras del Estado, lo mismo civiles
que militares, ain que pueda afectar
en nada para s©guir otro criterio dis-
tinto el que los haberes estén inclui-
dos en una Sección ó en la otra de los

Presupuestos:
8. M, el Rey (q• n• g•), de confor•

midad con lo propuesto por esa Direc-

ción general y lo informado por la de

lo Contencioso del Fstado, se ha eer-

vido declarar que á los reclamantes

don José í^Iaría Jimeno de Lerma,

don )^milio de Alvear y don Julián

González Tamayo, eacedentes del su•

primido Tribunal de lo Contencioso

administrativo, no debe incluirseles

entre las Clases pasivas, ni, por con•

siguiente, descontáraeles de aus habe-
res el tanto por ciento que el impuea-

to de utilidades ezige á eeas Clases

pasivas, sino el correapondiente á los

funcionarios en servicio activo; de-

biendo estimarse esta resolución de

carácter general y aplicable á todos

los ezcedQntes, con sueldo, de laa ca•

rreras del Estado. °
Lo que se publica en este periódico

oficial para general conocimiento.
Córdoba 5 de biayo de 1906.-E1

Delegado de Hacienda, José León Vi-

llanueva.

Circular níim. 1517

•Créc^itos procedentea de hsberes s^tivos

pasivoa de servicios de Ultramar.

En lu Gaeeta de Madrid núm. 154,

corresponciente al 3 del actual, se in-
serta ]a Real orden de 24 de Mayo an-

terior, que sigue:
^Ilmo. Sr.: Visto el eapediente ins-

truido en esa Dire+ccíón general pro-
ponieado reglae para la juetificación
de.pereonal reepecto al pago de cré-
ditoa procedentea de baheres activos

_y pa^sivoa derivados de eervicios de

BOLER7rT OP'ICLIII. DE LA PBOPIS^TQIA DE QOIIDOBA

U^tramar,^abonables según la ley de
30 de Julio ú timo:

Resultando que tanto esa Dire^ción
general como la Intervención general
de la Administración del Estado esti
man conveniente qtle para facilitar el
cobro de los referidoe créditos á los
acreedorea directos por toe indicados
conceptos, se dicten reglas que, de•
jando á cubierto loe intereses del Te•
soro, evite á loa interesadca di!acio•
nes y gastos superfluos que puedan
mermar en gran parte sus reducidos
créditos, para lo cual proponen se
apliquen á eatoa casos lae dispoaicio-
nes que regulan el pago de haberes á
herederos de empleadcs fallecidoe
contenidas en el art. 62 del Beal de•
creto de ordenación de pagos de 24 de
Mayo de 1891, y las relativas á auto-
rizaciones adminietrativas pare el de
haberes de clasea pasivas co>;ei^na-
das en el reglamento de 21 de Julio
de 1900, con las modiflcaciones que
hacen neceeario Ia diversidad de los
créditos:

Considerando que las razones ale-
gadas eon atendiblea, y las medidae
propuestas garantizan su8cientemen-
te los intereaes det Tesorc+;

S. M. el Bey (Q. D. Gl.), de conformi•
dad con lo propuesto por eea Direc-
cián y]o informado por la Interven
ción gen^ral de la Adminiatración del
Estado, ha tenido á bien resolver:

1.° Que á tenor de !o dispuesto
por el art. 52 del Real decreto de 24

de Mayo de 1891, en los casos de su
cesión ab intestato directa y sucesión
entre hermanos y viudas sin h^jos
pueda justificarse el derecho por me-
dio de información testiftcal, cual•
quiera que sea el importe de los suel-

dos que deba satisfacerae, siempre
que se acredite el fallecimiento del
acreedor mediante la oportuna certi-

ficación. Dicha información adminis-

trativa deberá practicarBe ante el In^
terventor de Hacienda, y censurarse

por el Abogado del Estado de la pro-
vincia en que residan loe herederos,

previa inetancia delos miamos solici•

tándolo; y respecto de los de la pro•
vincia de 1yladrid, ante el Interventor

de la Dirección general de la Deuda y
Claees pasivae, y censurarlas el Abo-

gado del Estado adecrito á]a misma,

entregándose dicha información á ]os
interesados para su preeentación en
ese Centro directivo.

a.° Que en los demás casos la do•
cumentación ezi^ible eerá, respecto á
las herencias teatamentarias, la par-
tida de defunción del causante y teati•
monio en que Fe ineerte la cabeza,
cl8usula de inatitucióa de herederos y
pié del testamento; y en fae herencias
ab insteetato, el testimonio de la de
claración judicial de berederoa. $i al-
guno de estos fueee menor, deberá
acreditarse la pereonalidad del tutor
por medio de certiñcación que justifi-
que eetar en poaeeión del cargo; y

3.° Que para el cobro de haberes
comprendidoe en 1os apartadoe a y b
del art. 1.° de la ley de 30 de Jnlio de
1904 puede utilizarse el procedimiento
de la autorisación adminietrativa que
establece el art. 93 del reglamento de
ClaBea pasivae y el modelo o8cial, con

lae alteraciones consiguientes á la
clase de obligación que haya de satis-
facerse, y con la limitación de que ta-
les autorizacionea eólo podrán egten•
derse ante )as Intervenciones de Ha-
cienda, que cuidarán de juetificar la
peraoaalidad de los interesados.^

Lo que se publica en este periódico
oficial para general conocimiento.

Córdoba 5 de Junio de 1905.-E1
Delegado de Hacienda, Jo^é León Vi•
llanueva.

Ayuntamientos

AGIUILAR

Núm. 1b27

Don Elipio del Pino Martln, Alcalde presi-
dente dei ilnstre Aynntamiento de ests
oiudad.

Hago aaber: que á instancia de va-
rios vecinos intereeadoa se instruye
ezpediente en eate Ayuntamiento pa-
ra sanear el callejón de la Fuente,
hoy llamado de los Loboa, en la aldea
de Zapateros, habiendo informado,
por acuerdo de la Corporación muni•
cipal, el ldédico titular de la ezpresa
da aldea, el Perito de obras públicas
y la Junta de Sanidad, en el sentido
de que procede cerrar dicha calleja
como único medio fácil y económico
de sanearla, toda vez que los directa-
mente intereeados asi lo solicitan, con
el fin de que pueda ser declarada so•
brante de la via pública y enagenada
en subasta bajo condición de edificar
sobre su superficie.

Lo que se publica para conocimien•

to de este vecindario, abriendo un

plazo de diez días, que empezarán á

correr desde el siguiente á la inser

CiÓII d9 este ed1Ct0 en el BOLETIN

OF1c1AL de la provincia, para oir re-

clamaciones de las peraonas interesa•

das indirectamente.

Dado en Aguilar á 1.° de Junio de
1906.-Elipio del Pino.-P. S. M.: Pl
Secretarío, Joaé A. Lucena.

VILLAHARTA
Núm. 1b30

Don Antonio (3svilán (ialán, Alcalde consti

tncional de eeta villa.

Hago saber: que hallándoae forma-
dos en borrador los apéndices al ami-
llaramiento de la riqueza territorial
de esta villa, para el prbgimo año de
1906, se egpone a^ público por un pla
zo de quince dias, á fin de que los in-
teresados en los mismos puedan adu-
cir las reclamacionee que juzguen
oportunas.

Villaharta 5 de Junio de 1906.-
Antonio (Iavilán.

FEftNAN NUÑEZ

Núm. ! b3^

Cédula de notif^cación

Don Bernsrdo Serrano y Romero, Alcalde
coastitncional d. ests vills.

Por el presente se cita, llama y em-
plaza á los herederos ó parientea del

que fué Rector de !a parroquia de esta

villa, don F'rancisco de Paula Luque y
Vilches, para que en el término de
ocho diae, contadoa deade la ineerción
de la preaente eri el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, ae presenten en esta
Alcaldía á hacer efHctivo el pago de
los derechos que adeudan por la bo•
vedilla número 175 del cementerio
público de ePta villa, que contiene los
restoe del don Franciaco de Paula
Luque, entendiendo que de no verifi-
car el pago se procederá á la eghu•
mación de eUos, Regún eetá acordado
en el eapediente que se instruye al
efecto; y como se ignora el paradero
de éstos interesadoe, ee hace público
por medio de eate periódico oficial
para que Ilegue á su conocimiento.

Fernán Núílez 6 de Junio de 1905.
-Bernardo Serrano,

SANTAELLA

N{^m. 1ti89

Don Jnan L6pe: Segovie, Aloalde oonetitn-

cional de esta villa.

Hago eaber: que terminado en bo-
rrador por la Junta pericial el apén-
dice al amillaramiento de la riqueza
pública de este término municipal,
base para !a contribución territorial
del aiio de 1906, se encuentra de ma•
nifiesto en la Secretaría municipal,
por término de quince días, para su
ezamen por los interesados, pues pa•
sado dicho periodo no se atenderá re-
clamación aiguna.

Santaella 31 de Mayo de 1905.-
Juan López Segovia.

SAN SEBASTIAN
D)^ L09 BsLLE3TEROS

N6m. 1540

Don Juan 8nfael Sáuchez (^arcía, AIca13a

constitncional de esta villa.

Hago saber: que terminado en bo-
rrador por la Junta pericial el apén-
dice al amillaramieuto de la riqueza
inmueble, cu'tivo y ganadería de esta
localidad, que ha servir de baee a! re-
partimiento de territorial para el pró-
aimo año, queda de mani8esto al pú-
blico en la Secretaria del Aynata-
miento, por eapacio de diez días, á los
efectos del Reg!amento vigente del
ramo.

Dado en San Sebastián de los Ba-
Ilesteros á 5 de Junio de 1905,-Juan
Rafael Sánchez.-Por su mandato,
Andrés ^árquez y Rovi, Secretario.

Lá VICTORIA

Nixm 1b41

Uon Jnan Pla'ae Sobrino, alcaide constitn-

cional de esta villa.

Hago saber: que terminadoa en bo-
rrador por la reepectiva Junta peri-
cial los apéndicea al amiliaramiento
de la riqueza rústica, colonia, pecua-
ria y urbana de este diatrito munici-
pal y que han de servir de base para
la derrama de la contribución terri-
torial de eapreaados conceptos del
aflo prdximo de 1906, quedan egpues-
toa al púb ico en la Secretaria de eate
Ayuntamiento, por término de quince
díaa, con el fin de que puedan aer eaa-
minadoe por caantas personae lo de-
seen y se formulen las reclamaciones
procedentes.

La Victoria 6 de Junio de 1905.-
J uan Platas.
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SOLE^IN OFICIAL D1^ LA PROVINCiA DE CO$D4BA

7U^C~^-A^®S

CABRA

Núm. 15•[0
c^nvi. ^

Por el seíior Juez de primera ins-
tancia de esta ciudad y su partido,
don Diego Carrión y Corral, se ha
dictado con fecha diec y ocho de los
corrientes en los autos de juicio decla-
rativo de menor cuantia, seguidoa á
instancia da don Anionio Martinez
Aranda, de eatos vecinos, contra loa
que se crean con der^echo á doe cen•
eos que gravan la casa que fué de su
propiedad, sita en calle Sagasta, an^
tes Priego, de esta población, marca-
da con el número cuarenta y siete de
orden, en cuya rebeldía se han tra-
mitado; la sentencia cuya cabeza y
parte disposítiva es del tenor literal

:sigu^ente:
En la ciudad de Cabra á diez y

ocho de Mayo de mil novecientos cin-

co, el sE flor don Diego Carrión y Co-
rral, Juez de Frimera in^tancia de la
mirma y^u partido, habiendo visto

estos^autos de juicio declarativo de

menor cuantía, entre partes, como

actor don Antonio Martínez Aranda,
Magistrado de Audiencia territorial,

•jubilado, seguido en rebeldia do los
demandados poc ser desconocidos, so-

bre liberaci.bn de gravámenes.

Fa11o: que debo declarur y declaro

la liberación de los referidos gravá-
menes y su total cancelación en el Tŝe
gistro do ebte partido, egpidiéndose

al efecto e! oportuno mandamiento al
seHor Registrador de la propiedad.
Así por etita mi sentenci^e, que sin ha-

cer e1^L>> e^r, co,,dei;ac^ibn de ccstas

se publicará su parte díspos^tiva y
relaCiÓn de cenAOS en el BOLETIN OFi-
cI^L de la provincis, con arrr.glo á los

artículos doscientos ochenta y tres y

setecientos s^ senta y nueve de l;^ ley
de procedimientos, librdndase la co-

rrespondiente cédula para su inser•
ción, definitivamentejuzganda, lopro•

nuncio, mando y firmo.

Itieiación de los dos cen8os

Uno de seiscientas cincuenta pese-

do A'fredo Hurtado.-V.° B.°: ^EL ^ ser habidos, fean conducidoe á mi
Juez de primera instancia, Diego Ca•
rrión.

FZJENTE OBEJUYA

Núm. 1610

Cédula de citacidn

El se•lior Juez de instrucción dt^ este
partido en el sumario q^e se ínstruye
en este Juzgado por mi Escribanía
sobre muerte del niiio Facundo Mole-
ro R^bas, natural y vecino de Valse•
quilio, de catorce aiios, hijo de Zgna•

^ dieposici•ón, á la prisián preventiva
de este :partido.

Dada en Puente Obejuna á veinte
y cinco de ]!'iayo de mit novecientoa
cínco.-Fabián l^uiz.-El Eecribano,
Manuel Pérez.

; teligencia de cuantos en el or-
^ den oficial ó particulal pnbliquen
^ x^nuncios, sea cual f'uere eu pro-

cedenc^a, se insertan á continus,•
ción varios artículos d®1 Real de•
ereto 3e 26 cle Abril último:

Art. 8.° En los pliegoa de con-
^ diciones e© conalgnarán necesa-

rlamente, entre otras, la obliga-LLL' Itt^,1V A ^

Ni^m. 1518

Don do^é TellPris y Urri^tís, Jaez de ine- ^
trar,ción de esta cindad y sn partido.

Por la presente requisitoria se cita, ;

llama y emplaze^ á Pedro López Ola- ^

vera, de treinta á treinta y tres aiios,

estatura mediana, de buenas earnes, ^
color moreno, cara redonda, nariz ^
más bien grande, sin bigote, con cal- ^

zado fino, vendedor de quiucalla, cu• ^
yas demás circunstancias se ignoran,

asi como su actualparadero, para que ^

dentro del término do diez dias, con- ^

tados desde ia publicación de la pre 3
eente en la Gaceta de Madrid y 13o1e- f
tines oficiales d^• esta provincia y las f

de Córdoba, Sevi+la y Huelva, com• ^

parezca'ante este. Juzgado parn recí- 4

birle declaracióu y couteste á los car-

gos que le resultan en la causa que ,
intltruyo por ro1,o de dinacnita y me- ^

cha, del polvoríu de dcn Eorique 11Iu• 9

iioz, veciuo de Azuaga, comet^do en ^

en la no ^he del vc^intc; y tros al vcinte !

cio y Romualda, acurrido el diez y
nueve de Mayo último, en un pozo
con vgua, al sitio del ^lajuelo, té mi• ^
no de dicha vil^a, ha dictado provi
dencia ccn esta fecha, acordac^do ee ^
cite en forma legal á Ignacio Molero ^
Ro•bas, padre del interfecto, que hace ,
seis afios se auseutó de Valsequillo y^
se ignora su paradero, para que den•
tro del término de ocho dias compa- ^
rezca ante este Juzgado á prestar de•
claración y ofrecer'e expreaado su-
mario; bajo los apercibimientos do
la ley. ^

I' pa*a quo tenga iugar dicha cita• ^

ción, egpido ]a presente qne se in3©r ^

tará cu el 130LET1^ OFICIAL de eata ^

provincia, y firmo en Fuente Obejuna j
á trea de Ju ►^io de mil r,ovecientos ^

cinco.-E1 actuario, ;}l.anuel Pérez. ,

anc aram en os e rúst ca ^alu3ída causa, pues en otro caso 1e {
parará el perjuicio á que hubiere lú• ; urbana.
gar.

^ Librog é im rP l e^os

cuatro de ^ a o ú!timo• ba o a er• ' ' g^n^,. lall Y y ^ ^ p : een, con arreg•lo á lo ciispuesta e^
cibimier:to de quo en otro caso será '. la reala 8.a dei art. 8.° '

Don FaLián xaiz P^iaeño, Jaee deioetruv- declarado rebe^de y le parará ©1 per• '
Las Car oraciones rovirieia•ci^:n de eata vi^la y en pa^ti9o. ^ uicio á ue hubiero lu^ar en dere- ^ p p„ r

Por la presente requiritoria se cita, 1 q b j Yes y naunicipal4s no pro„edcl'^aa
ch^^. ^a •:1 atorgalniento do la eaeriturallama y Fmp^aza para que dentro de!

Asímismo so cita, llama y emplaza ` dE, l08 cont:atos en ue ^al ine•término d^. diez dfas, aiguieutes al en ; q
á otro suj^to, como de cincuenta aiioa trun.texato público ac^ esijd, ai^t

que eparezea inserta esta requisitoria ^ de edad, delgado, de estatura medi$• i que, ea el acto de reférencia, ex•
en la Gaceta de Madrid y

Bot,ET[^ ! na, viste panta'ón do puna blauco, ^^^dII loe r2matantet3 91 r^+guar-
()FICIAI de eAta rovinci. p a, so presen•
ten ante f ste Juzgndo 'os procesado^,
por deiito de le^.:oner? y hurto, Joa•
quín Jiménez y Jiménez, de veinte y
y dos afios, soltero, jornalero, hijo de
Antonio y Concepción, natural y veci•
no de Cobdar, de estatura baja, pelo
castaí3o, ojos pardos, cara redonda,
nariz y boca regular, barba corrida,
sin aeiias particulares, y viste como
] os de Fu clase; Julio López Lorilla,
de veinte y tres aíios, soitero, jorna•
lero, ñijo de Sebastián y llíaría del
Carmen, natural y vecino de Cobdar,
pupilas pardae, cabello negro, cara

or o tanto ruego á todas las auto. pocho con se-tas de capital y diez y ^
^ ridades asi civiles como militares é¢tenta y cinco céntimos de réditoa morena nariz y boca para Juzgados munieipalescejas al peio, ,

anuos instituído á favor del vínculo ^ indivíduos de la policía judicial, pro-
, regular, barba pobladu, afeitado, sin ^ cedan á la busca ca tura remisión á^

^;éd^,ti^a^ d^ ^, re1^1^^que fundó don Juan Atencia Hidalgo. cicatrices, deestatura regular, y viste ^ ' p y p
este Juzgado de espresados sujotos,

Otro de ciento catorce pesetas cin• ^ pantalón de pana color miel y blusa ! ^ de >3egundo grado, CcJII arreglo ^
cuenta céntimos de rinci al rédi-

^ con las seguridades convenientes, asi 1
p P Y ^ azul cou rayas, y Cecilio Ropero Gon• Ia IIIStrDCC1^iII de 26 de Abril de

tos trece reales veinte ^ cinco mara• t
^ como al rescate y remisión al mismo ^

de treinta y cinco años soitero3 z,^lo 9001, , ,, ide la dinamita y mecha que después g
to á favor del vinculo ` natu al de Lo di o hidí l e ^mpues jorna , r ja, joerve s, resará con lase eg erso a óp , p n perso•bfundes Bolatei ^ CR d l t tudó d ili C d ^. • ;r o armen e re une fun on o ec ar es aoQ g y , r, ^„oe ^., ^„ ^,. .,,,a.,.. ^,. „ .....__ ..

En su virtud y para quo pueda lle ^ ra, polo negro, moreno, ojos pardos, i-^- -- -^" - r-^-- -" -^^^v"""'" °' ""
^ acreditan su legítima adquisición. tes para ^uardá9 jurados.nariz y boca regular barba pobladato de todas aquellasiiá ,^ ,m enconocgar Dada en Llerena á rimero do Ju•

ppersonas que se consideren perjudica-
dos á áquienes interese ia sentencia
caya parte dispositiva queda inserta,

se les hace saber por medio del pre-
sente para que acudan ante este
Juzgado á deducir sus reclamaciones
dentro de! término de un aiio, á tenor
de lo dispuesto en el articulo setecien-
tos setenta y siete del enjuiciamiento

afeitado, y vi^te como los de su clase, ^ ^i nio de mil novocientos cinco.-José
araderos se i noran á res^g ,cuyos p

pouder de los cargos que les resultan
en eumario que instruyo, apercibién-
doles que de no verificarlo serán de-
clarados rebeldes, parándoles los de-
más perjuicios que haya lugar con
arreglo á ley.

A la vez requiero á loa eeiiores Jue•

+civil; apercibiéndoles que de no verifi^ ces de instrucción, asi eomo á las au-

carlo lee pararáel perjuieio á que hu• toridades civiles y militarea y agen-

biere lugar. ^ tes de la policia judicial, para que
Cabra veinte de Yayo de mil nove-! procedan á la bueca y captura de eg•

cientos cinco.-El actuario, Licencia• i presados procesados, y en el caso de

t americana y c•haleco de jerga do co• s do de haber eoanstltuídó la fianz^
t '^efiritiva. v^lor claro ron calzado basto o co` , , y K - x

nocido por el ncmbre do Piutado, cu• ' ^.:.:._....:..^:::.-.:_:::...:::.-.:.-:.:_:_ ...........:._........:::-..::.::^-:
^ yas demás circunstancias también se i

ignoran, así como su actual parade- ^;^ la imlireuta del "Diario de
^ ro, para que on el término de diez ^ l^drdoba, lietrados i3, se hallan

dí á das, contar
esde la publicación de ^ dL pan^a los improSOS siguientes:

la presente en mencionados periódi- ^
cos oficia!es, comparezca anto es- AP +'N^ICE^ te Juzgado a prestc,.r doc]aración en ^

^ los ill i t d i

^ PT^,F^iTPTTF^^`n^
^n apoyo ae 1a advertencla

que se hace en la cabeza de este ~^prsata del DIAR.IO DE qOB,D081
periódico oficial, y para mejor in- ^

ción d®I rematante de pagar lae
anuncios, honorarioe devengadoe
y SuplementoF+ adelantadoa por el
r^otario ó Notarioe que autarlcen
la su F ►.asta, escriturae, y en gene-
ral, toda claae de g^^stos uo oca-
sione la subasta y formh^ización
del contrato.

Art. ^." El a:runcio habrá de
cont©ner los pliegos ds conclicio-
nes d^l eontrato, aiempre qua Ia
cuant^ta total de éate egcoda de
b0.000 pasa',ag.

Art. 23. La^ Carporacioner^
provincialeb S municlpalee abo-
naráa, sn pr•im©r término, al 1^10-
tari., 6 Notario$ qua autoricen
las su l^astas, los derecha s por
yllos ttc^venga+loa p los euplttnen-
tos adelants►dos por !os mis;al ;
asl como toa derechos de irlser•
ción de loe anuncios en ^ los px-
rióc.ic^;a oñciale,,, cuid;ando Qe re-
iutegrarsP del rema; ante, ai lo
hubiere, del importe totaJ de loa
re:eridc;s gafit^e do cuyo car o

RELAC^ONES
Telleria.-Por su mandado, Luís Fer• ^ para el empadronamiento de Ju^nández,

rados.Dina ita hna y mec a

Cuatro cajas de dinamita goma de ^
F.enunda c.1asR^ v ^L.^JELA^^®^T3y ►J

Seis mazos de mecha. ^ ae alta8 f ba^aS de matríCUla, COb=

_^ eujoción á las prescripciones vt^-

^ECCiQN dE AI^UNCI $ ^ gente>s.
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